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Se abre la sesión a las 10.35 horas.

TEMA 18 DEL PROGRAMA

APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y
PUEBLOS COLONIALES

SESION CONMEMORATIVA ESPECIAL CON OCASION DEL VIGESIMO QUINTO ANIVERSARIO DE
LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS
COLONIALES

EL PRESIDENTE: Resulta sumamente oportuno que, durante el período de

sesiones conmemorativas del cuadragésimo ñniversario de las Naciones Unidas, nos

reunamos aquí hoy para celebrar el vigésimo quinto aniversario de la Declaración

sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. Es un

hecho innegable 'lue, en el período al que corresponde esta conmemoración doble, se

han producido transformaciones auténticamente importantes en los asuntos mundiales,

resultantes del proceso evolutivo de descolonización. En efecto, durante el breve

lapso de 40 aBos, el número de personas dependientes disminuyó de unos 800 millones

a menos de 3 millones, mientras que el total de Miembros de la Organización se

triplicó.

Los cambios radicales ocurridos en la configuración geopolítica del mundo se

fundan en los principios básicos consagrados en la Carta de las Naciones Unidas:

el respeto al principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación

de los pueblos y a los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos.

Para alcanzar estos propósitos comunes, las Naciones Unidas resolvieron, y

lograron, servir de centro que armonizase los esfuerzos de las naciones.

La Asamblea General, reconociendo que era preciso acelerar los esfuerzos

internacionales para satisfacer las aspiraciones crecientes de los pueblos de los

territorios dependientes, aprobó en 1960 la histórica Declaración sobre la

concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales y creó en 1961 el

Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicació~ de

la Declaración.
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El Presidente

La labor desplegada por el Comité Especial durante los dos últimos 25 anos es

de todos conocida. Baste con senalar que su función central de órgano de

coordinación de la respuesta de la comunidad internacional en apoyo de los pueblos

bajo dominación colonial facilitó mucho el surgimiento de gran número de nuevos

Estados independientes.

Entre las tareas a las que tenemos que hacer frente hoy, nuestra preocupación

principal se dirige a los acontecimientos en Namibia y zona colindante, aún bajo la

ocupación ilegal por Sudáfrica, y también a la situación de rápido deterioro en la

propia Sudáfrica, donde se sigue negando a más de 24 millones de personas la

oportunidad de cumplir sus justas aspiraciones y se les obliga a vivir bajo un

régimen de represión decidido a perpetuar el crimen institucionalizado del

apartheid.

Nuestro plan de acción está claramente definido en numerosas decisiones y

resoluciones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General. Si hemos de lograr

impedir el caos en la región, debemos actuar aho~a y en forma decidida, a fin de

que se cumplan fielmente las decisiones y resoluciones pertinentes.

En lo que respecta a otros Territorios coloniales en diversas partes del

mundo, no me cabe duda de que, con la debida colaboración de las Potencias

administradoras, el Comité Especial seguirá contribuyendo a la consecución por esos

pueblos de los propósitos de la Carta y la Declaración, en todos sus aspectos y a

la brevedad posible.

I

~_~__~_J
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El Presidente

Asimismo, confío en que las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas

en sus esferas respectivas de competencia continúen fortaleciendo sus programas de

asistencia a los pueblos interesados.

Nos corresponde redoblar nuestros esfuerzos con miras a la aplicación plena y

más pronta posible de la Declaración y a la eliminación total de los vestigios

restantes de colonialismo.

En esta solemne ocasión quisiera anunciar que se han recibido mensajes de los

Estados Miembros siguientes: China, República Democrática de Kampuchea, Mongolia,

Nicaragua, República Democrática Alemana, Túnez, Turquía, Unión de Repúblicas

Socialistas soviéticas y Yugoslavia. El Yemen ha transmitido un mensaje de la

Organización de la Conferencia Islámica. En el documento A/40/757 figuran ya

algunos rle estos mensajes, y los mensajes restantes se distribuirán como adiciones

a dicho documento.

A continuación tiene la palabra el Secretario General de las Naciones Unidas.

El SECRETARIO GENERAL (interpretación del inglés): Sr. Presidente:

Es verdaderamente oportuno que al celebrar la Asamb1~a General el cuadragésimo

aniversario de la fundación de las Naciones Unidas, conmemore también el vigésimo

quinto aniversario de la aprobación de la Declaración sobre la concesión de la

independencia a los países y pueblos coloniales.

Al aprobar esa Declaración, la Asamblea General contribuyó a acelerar la

marcha histórica hacia una mayor libertad prometida por la propia Carta de las

Naciones Unidas 15 aftos antes. Al hacer referencia a los temas de la Carta,

reconoció que existía un anhelo profundamente sentido de libertad entre todos los

pueblos que aún no eran autónomos, que esos pueblos tenían el derecho a la libre

determinación y que, en virtud de ese derecho, deberían determinar libremente su

situación política y llevar a cabo libremente su desarrollo económico, social y

cultural.

A raíz de la aprobación de la Declaración, la Asamblea General actuó

rápidamente para crear un Comité Especial que supervisara la ap1icaci6n de

aquélla. Desde entonces dicho Comité ha sido el foco de los esfuerzos de la

Asamblea General para acelerar el progreso de los pueblos dependientes hacia la

independencia y la libre determinación. Estableció procedimientos y prácticas
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El Secretario General

innovadores, mediante los cuales se obtuvo la cooperación de las Potencias

administradoras. En particular, el envío de misiones visitadoras y la observación

o supervisión de los procesos democráticos, tales como elecciones, plebiscitos Y

referendos efectuados por las Naciones Unidas en cooperación con las Potencias

administradoras, fomentaron mucho la capacidad de la Organización de promover Y

proteger los intereses de esos pueblos.

De hecho, la Declaración dio un nuevo impulso al papel de catalizador esencial

de las Naciones Unidas en el proceso de descolonización. En el cuarto de siglo

transcurrido desde 1960, alrededor de 59 ex territorios colonialec~ habitados por

más de SO millones de personas, han alcanzado la independencia y han ingresado

como Miembros soberanos a las Naciones Unidas, haciéndola casi universal.

El reconocimiento general de los logros de las Naciones Unidas en este campo se oyó

en las declaraciones hechas durante el debate general en las últimas semanas.

Pese al éxito singular de las Naciones Unidas en el proceso de

descolonización, sigue' sin lograrse un arreglo pacífico de la cuestión de Namibia,

por razones que el propio Consejo de Seguridad ha tildado de irrelevantes y no

pertinentes. La responsabilidad especial de las Naciones Unidas respecto de

Namibia nos impone a todos la obligación de redoblar nuestros esfuerzos por

asegurar un arreglo pacífico para la situación de Namibia.

Aprovecho la oportunidad para exhortar nu~vamente al Gobierno de Sudáfrica en

particular, y a todos los demás que estén en condiciones de prestar su ayuda, a

realizar un esfuerzo nuevo y decidido para acelerar la aplicación de la

resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad, a fin de que el pueblo de Namibia

pueda ejercer su derecho inalienable a la libre determinacíón e independencia sin

más dilación.

Si bien Namibia es motivo de preocupaci6n profunda para las Naciones Unidas,

aún quedan otros territorios no aut6nomos a los que se aplica la Declaración.

Algunos de estos territorios son pequeftos en superficie, tienen recursos limitados

o están ubicados en lugares remotos. Sin embargo, existe un consenso amplio de que

no se debería permitir que estas dificultades retrasaran su adelanto político y

económico. Por el contrario, debería prestarse especial atención a la tarea de

ayudarlos a resolver sus problemas, para que los habitantes puedan ejercer los

mismos derechos inalienables que los pueblos de otras regiones.
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El Secretario General

En el caso de algunos t~rritorios, el proceso de descolonización plantea

problemas complejos y polémicos, y en esas circunstancias es esencial tener en

cuenta que si todos los interesados no muestran cierto grado de flexibilidad, las

soluciones viables pueden permanecer evasivas y difíciles de alcanzar.

Por supuesto, el surgimiento de una gran cantidad de países recién

independizados implicó nuevas responsabilidades para los pueblos interesados, así

como para sus líderes. En particular ha planteado nuevos desafíos a la comunidad

internacional. Entre los ejemplos más elocuentes de esos desafíos está la actual

crisis económica a que se enfrenta Africa. Si bien muchos de los países

directamente afectados adolecen de una falta de infraestructura económica y social

básica, sus pueblos aspiran a un futuro económico mejor como complemento legítimo

de su independencia política. En un mundo interdependiente, toda la comunidad

internacional debe hacer lo posible para ayudarles en sus esfuerzos por lograr

progreso social y económico estable y constante. Este es un objetivo al que está

plenamente dedicado el sistema de las Naciones Unidas. Confío en que, con

esfuerzos debidamente coordinados en los ámbitos nacional e internacional, podamos

ayudar a los gobiernos interesados a cumplir la promesa de independencia asegurando

un futuro mejor y más seguro a sus pueblos recién independizados.

Hemos llegado a un punto que era muy difícil de prever con claridad al nacer

esta Organización. La composición de las Naciones Unidas es ahora prácticamente

universal gracias a que veintenas de países recientemente independizados han

adoptado la Carta, el faro que guía nuestro trabajo. La Organización se ha

beneficiado considerablemente del principio de universalidad, del cual emana en

gran parte la autoridad para la acción colectiva en varias esferas. Ahora que

contamos con tal instrumento, es responsabilidad de todos hacer que funcione

eficazmente, y guiar nuestros esfuerzos hacia el logro de metas que estén en

consonancia con la Carta y con las obligaciones que se derivan de ella. Sólo así

nuestra Organización podrá mantener una vigencia sustancial en la vida

internacional. Sólo así los logros de nuestros primeros 40 aBas, incluido el noble

proceso de descolonización, peLsistirán y florecerán plenamente en un mundo de paz,

justicia y progreso humano.

El PRESIDENTE: Tiene ahora la palabra el Sr. Abdul Koroma, de Sierra

Leona, Presidente del Comité Especial encargado de examinar la situación con

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a

los países y pueblos coloniales.
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Sr. KOROMA (Sierra Leona), Presidente del comité Especial encargado de

examinar la s:ltuación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la

concesión de la independencia a los país&s y pueblos coloniales (interpretación del

inglés): Hace 40 aftas, los redactores de la Carta de esta Organización, imbuidos

en la creencia de la igualdad de los seres humanos y con la convicción, de que los

pueblos de los territorios no autónomos tienen un derecho inalienable a la libre

determinación y de que el colonialismo, en cualquier forma, representaba la

negación de ese derecho humano fundamental y una manifestación de la injusticia,

proclamaron que uno de los prOpÓsitos de las Naciones Unidas es:

"Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto

al principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de los

pueblos."

y determinaron un papel concreto para esta Organización, a fin de permitir que los

pueblos de los territorios no autónomos ejerciesen su derecho a la libre

determinación y, en definitiva, poner fin al colonialismo en todas sus formas y

manifestaciones.

De conformidad con los principios básicos consagrados en la Carta y en

respuesta a los anhelos de los pueblos dependientes por lograr la libertad política

y el progreso económico, la Asamblea General aprobó en 1960 la ahora famosa

Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos

coloniales. Esta Declaración significó, a la vez, una reafirmación de la fe de la

comunidad de naciones en la dignidad y el valor del ser humano, mientras que al

mismo tiempo da esperanzas a millones de personas en todo el mundo que todavía

viven bajo dominio colonial.

Por 10 tanto, al examinar el ritmo de la descolonización en los últimos

25 aftas, podemos enorgullecernos justificadamente por el hecho de que, como

resultado del constante proceso de descolonización, la Organización es hoy mucho

más representativa, se encuentra mucho más ce~ca del objetivo de la universalidad y

es un órgano mucho más fuerte que en el momento de su creación, hace cuatro

décadas. A medida que aumentaba el número de sus Miembros, el papel de las

Naciones Unidas en apoyo de los pueblos dependientes fue ejemplar y a menudo

fundamental, esos pueblos dependientes continuaron depositando sus esperanzas Y su

confianza en esta Organización. Este papel refleja el compromiso de las Naciones

Unidas que simboliza la Declaracién.
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Sr. Koroma, Presidente del
Comit¿ Especial de los 24

Los resultados de los incansables esfuerzos realizados durante los últimos

25 aftos se reflejan en el hecho de que más de 150 millones de personas de unos

50 ex territorios coloniales salieron de la condici6n de dependientes durante ese

período y la mayoría de ellos se ha incorporado desde entonces a las Naciones

Unidas. El Comité Especial, al cual la Asamblea General encomend6 la tarea de

examinar la aplicaci6n de la Declaraci6n y formular sugerencias y recnmendaciones

en ese sentido, ha desempeftado un papel importante en ese proceso.

Durante la segunda década después de la aprobaci6n de la Declaraci6n, gracias

a los esfuerzos del Comité Especial presenciamos un aceleramiento en el ritmo del

proceso de descolonizaci6n, como resultado de lo cual unos 25 territorios surgieron

como Estados libres e independientes. Estos acontecimientos positivos demostraron

claramente el hecho de que ni la represi6n ni la violencia podrían detener la ola

hist6ricamente irreversible de la libertad y que la dominaci6n colonial y

extranjera de los pueblos estaba condenada al fracaso irremediable. En definitiva,

el destino de un territorio colonial se decide sobre la base de los deseos

libremente expresados por sus habitantes.

Pero los resultados positivos logrados en el proceso de descolonizaci6n en

todas partes durante los últimos 25 aftos siguen empanados por la grave situaci6n

que todavía impera en Namibia. A pesar de los esfuerzos de la comunidad

internacional, por intermedio de las Naciones Unidas, el pueblo del Ter.ritorio

todavía no ha logrado sus derechos y libertades fundamentales. En esta etapa del

conflicto namibiano, la comunidad internacional debe recurrir a todos los medios

disponibles para asegurar que el pueblo de Namibia ejerza su derecho legítimo a la

libre determinaci6n y la independencia. Además, debe continuar dando su inequívoco

apoyo moral, político y material al pueblo namibiano, bajo la conducci6n de su

movimiento de liberaci6n nacional, la South West África People's Organization

(SWAPO).

Al hacer un balance de nuestros logros en los últimos 25 aftos, nos percatamos

claramente del hecho de que todavía quedan alrededor de tres millones de personas

viviendo bajo el dominio colonial, más de un tercio de las cuales se encuentran en

Namibia, bajo una forma de represi6n muy condenable. S6lo cuando las verdaderas

aspiraciones de todos los pueblos dependientes se concreten y el colonialismo se

-----------------~



Espaftol
LK/mbt/lag

A/40/PV.36
-13-

Sr. Roroma, Presidente del
Comité Especial de los 24

haya erradicado de la faz de la Tierra, podrán las Naciones Unidas sentir una plena

satisfacción. Esto no equivale a subestimar los considerables logros de nuestra

Organización. Más bien, es reconocer y subLayar las importantes tareas todavía no

terminadas que aguardan a la comu~idad mundial.

Al acercarnos al día en que los últimos vestigios del colonialismo han de ser

erradicados de la faz de la Tierra, es necesario, ahora más que nunca, asegurar que

los intereses legítimos de los habitantes de esos territorios restantes continúen

siendo la preocupación principal. Debemos hacer todo lo posible para establecer

las condiciones libres e irrestrictas que permitan a los pueblos interesados

expresar sus verdaderas aspiraciones y, al mismo tiempo, asegurar que se respeten y

salvaguarden plenamente la unidad nacional y la integridad territorial de esos

territorios.

En nombre de los miembros del Comité Especial, deseo reiterar a la Asamblea el

compromiso decidido y la determinación del Comité de continuar haciendo todo lo

posible en la búsqueda de los medios más apropiados para la pronta y total

aplicación de la Declaración.

Antes de concluir deseo, con toda solemnidad, rendir un homenaje especial a

los miles de héroes conocidos y desconocidos que sacrificaron sus vidas por la

causa de la libertad, la justicia y la independencia. En esta oportunidad,

nuestros pensamientos se dirigen especialmente a muchos grandes líderes de la

liberación africana, corro Eduardo Mondlane y Amílcar Cabral. También rendimos

homenaje a aquellos habitantes del Africa meridional que han sido sometidos a la

persecución por defender la causa de la libertad y los principios a cuya concreción

todos aspiramos.

En este cuadragésimo aniversario de las Naciones Unidas y en el vigésimo

quinto aniversario de la Declaración, reiteremos nuevamente nuestra decisión de

ayudar efectivamente a todos los pueblos coloniales en el logro de su derecho a la

libre det~rminación y la independencia, de conforrrddad con la resolución 1514 (XV).

El PRESIDENTEa Tiene ahora la palabra Su Excelencia el General de

División Joseph Garba, de Nigeria, Presidente del Comité Especial contra el

Apartheid, quien también hablará en nombre del Grupo de Estados de Africa.
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Sr. GARBA (Nigeria), Presidente del Comité Especial contra el APartheid

(interpretación del inglés): En nombre del comité Especial contra el Apartheid, y

como Presidente del Grupo de Estados de Africa en el mes de octubre, deseo expresar

nuestro profundo reconocimiento por la invitación cursada a nuestro comité para

participar en esta importante sesión en que se conmemora el vigésimo quinto

aniversario de la aprobación de la histórica resolución 1514 (XV), titulada

"Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos

coloniales".

La Declaración es considerada, con razón, corno un hito en la historia de las

Naciones Unidas, pues por su intermedio se lograron enormes progresos en la difícil

y penosa tarea de la descolonización. Esos progresos se manifestaron en el logro

de la independencia nacional por un gran número d~ Estados, todos los cuales han

ocupado desde entonces sus legítimos lugares en la comunidad internacional de

naciones. El aumento en el número de Miembros de nuestra Organización ha

fortalecido el principio de la universalidad, de la que aquélla obtiene su fuerza.
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Sr. Garba, Presidente del
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Sin embargo, pese a este logro tan loable, una cantidad considerable de

te:ritorios están sometidos aún al yugo colonial, y los pueblos de esos territorios

se ven privados de la oportunidad de ejercer su derecho inalienable a la libre

determinación. Es muy lamentable que se vea frustrada la gestión de las Naciones

Unidas para garantizar que todos los pueblos tengan la oportunidad de ejercer el

derecho inalienable a la libre determinación. Sudáfrica y Namibia tienen una

categoría especial entre estos Estados.

El Comit~ Especial contra el Apartheid y el Grupo de Estados de Africa se

sienten especialmente preocupados por la situación imperante en el Africa

meridional, donde la población negra aut6ctona de Sudáfrica y de Namibia, que

constituye la mayoría abrumadora, aún sigue sometida a la experiencia angustiosa y

degradante del dominio del apartheid. El responsable de este acto doble de

criminalidad es el régimen minoritario racista de Pretoria, ayudado y estimulado

por sus aliados occidentales. La brutalidad y la crueldad de ese régimen son bien

conocidas por esta Asamblea, y no tengo intención de abundar en ello.

Los recientes acontecimientos que se desarrollan en Sudáfrica nos producen

esperanza y preocupación. Tenemos más esperanza que nunca porque vemos que empieza

a desmoronarse la base del apartheid, claro indicio de que están contados los af\os

- y no diré los días - del apartheid. Al mismo tiempo, nos preocupa mucho que

el régimen haya redoblado el grado de su brutalidad y crueldad y haya impuesto

el verano último el denominado estado de emergencia que contribuye a ello.

La constante ola de matanzas de hombres, mujeres e incluso nifios negros indefensos

ha degenerado. Hasta las mismas informaciones oficiales del régimen reconocen que

su policía y su maquinaria militar han asesinado a cerca de 800 negros durante los

últimos 12 meses. Millares languidecen detenidos sin procedimientos judiciales y

centenares se ven torturados diariamente. Su único delito es querer ejercer su

derecho a la libre determinación, que fue declarado inalienable hace 25 af\os por

las Naciones Unidas cuando aprobaron la Declaración cuyo aniversario celebramos hoy.

La situación no es muy distinta de la patética situación imperante en Namibia,

Territorio donde el Mandato sudafricano se dio por terminado hace 19 af\os pero en

el que Sudáfrica sigue manteniendo su autoridad. La continua ocupación ilegal del

Territorio por parte de Sudáfrica, en violación de las resoluciones y decisiones

pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, constituye un serio

desafío a las Naciones Unidas. Al conmemorar su cuadragésimo aniversario, hay que
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pensar seriamente en este desafío sin precedentas a la autoridad de nuestra

Organizaci6n. Namibia sigue siendo un problema colonial clásico, y debe

contemplarse como tal en los esfuerzos por resolverlo. La tentativa de presentarlo

en otro contexto merece nuestro repudio.

El régimen racista ha podido desafiar a la comunidad internacional con

impunidad, y cabe preguntarse ¿c6mo ha sido posible? La respuesta evidente es que

lo ha hecho, gracias a la protecci6n que le brindan sus aliados occidentales.

El régimen se escuda constantemente con esos aliados, en particular con los que son

miembros permanentes del Consejo de Seguridad. Toda posibilidad de tomar medidas

adecuadas en el Consejo contra ese régimen se ha visto frustrada en ocasiones

innumerables por el uso del veto por parte de esos miembros. Con esta inmunidad

que se le confiere, el régimen no ha de detenerse en el proceso de dominaci6n y

sometimiento de los negros en Sudáfrica y Namibia¡ por el contr~rio, llega hasta el

punto de lanzar ataques armados no provocados contra Estados independientes

vecinos. Tales actos de agresi6n han sido objeto en dos ocasiones de reuniones del

Consejo de Seguridad durante las últimas cuatro semanas.

¿Qué debe hacer la comunidad internacional ante esta arrogante intransigencia?

La Asamblea General ha hecho numerosos llamamientos para que se impongan sanciones

en virtud del Capítulo VII de la Car~a, pero el Consejo de Seguridad no ha podido

avt~ar debido a las posiciones que adoptan dos ardientes defensores de ese régimen

raci~ta. Causa pena que estos mismos países, que a menudo proclaman la

superioridad de sus valores de libertad y democracia y que se arrogan para sí el

apostolado de la opci6n democrática, sean los conocidos defensores de un régimen de

parias como el de Pretoria simplemente por conveniencias econ6micas estrechas y por

miopes consideraciones estratégicas.

Abrigo la ferviente esperanza de que esos Estados reconsideren sus poslclones

y se sumen a la mayoría de los Estados Miembros para propiciar una acci6n concreta

por parte del Consejo de Seguridad para la pronta descolonizaci6n de Namibia y la

eliminaci6n del apartheid. No hay mejor ocasi6n que este período de sesiones, que

no s610 corresponde al cuadragésimo aniversario de nuestra Organizaci6n sino

también al vigésimo quinto aniversario de la Declaraci6n sobre la concesi6n de la

independencia a los países y pueblos coloniales.



Espanol
GEM/7/rb

A/40/PV.36
-18-

El PRESIDENTE: Tiene ahora la palabra el representante de Guyana, el

Sr. Noel Sinclair, Presidente interino del Consejo de las Naciones Unidas para

Namibia.

Sr. SINCLAIR (Guyana) Presidente interino del Consejo de las Naciones

Unidas para Namibia (interpretación del inglés): Quiero expresar el agradecimiento

del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia por la invitación que se nos

cursara para asistir a esta sesión conmemorativa especial en observancia del

vigésimo quinto aniversario de la Declaraci6n sobre la concesión de la

independencia a los países y pueblos coloniales.

Al conmemorar este vigésimo quinto aniversario, la Asamblea General celebra

uno de los aspectos de mayor éxito en la labor de la Organización. Esta

Declaración no sólo es la carta de libertades de los pueblos bajo dominación

colonial, sino que también ha servido para sentar las bases para la evolución

jurídica de algunos de los aspectos más vitales en las relaciones entre Estados y

pueblos.

La aprobación de la Declaración de descolonización por esta Asamblea en 1960

fue un hito histórico en el desarrollo del derecho internacional en lo que atane a

la libre determinación. Si bien la libre determinación de los pueblos se

manifiesta en la Carta como un principio, la Declaración de 1960 la proclama corno

un derecho que poseen todos los pueblos.

La Declaración, de por sí, no concedía el derecho a la libre determinación.

Este derecho, como los demás derechos, precede a la Declaración, y es incluso

anterior a la creación de esta Organización.

La evolución jurídica que hemos observado desde la Declaración de 1960 ha sido

clara y sin ambigüedades. Como la descolonización es más que un fenómeno político,

al analizar esa evolución es necesario recordar decisiones afines de esta Asamblea,

tales corno la aprobación de la Declaración sobre la soberanía permanente sobre los

recursos naturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la Convención

Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid.
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Aunados estos instrumentos, con inclusión de la Declaración de 1950, reflejan

una conciencia generalizada en la comunidad internacional de que el colonialismo

constituye una privación de derechos humanos y de libertades políticas .

fundamentales. Reflejan esa conciencia en una serie de normas que, entre otras

cosas, disponen que la suerte de un territorio la debe determinar el pueblo que

habita en él, que los recursos de un territorio pertenecen y deben estar bajo el

control de su pueblo y, por consiguiente, que el ejercicio de ese control es un

aspecto esencial del ejercicio de la soberanía política, y que las políticas

raciales para perpetuar el dominio político son una violación del derecho

internacional. Por lo tanto, nuestro Secretario General habló correctamente en su

discurso de apertura del período de sesiones de 1985 del Comité Especial, cuando

expresó lo siguiente:

"Las Naciones Unidas tienen derecho a sentir orgullo por crear una conciencia

internacional de lo imperioso de la descolonización y por movilizar apoyo

moral y político a los pueblos dependientes en sus esfuerzos tendientes a

materializar su derecho a la libre determinación y la independencia."

(A/AC.109/PV.1271, pág. 2}
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Al hacerlo así, el sistema de las Naciones Unidas y el Comité de

Descolonizaci6n, como conciencia y como motor a este respecto, han prestado un

servicio de valor inestimable.

Así, nadie puede cuestionar la afirmaci6n de que en el derecho internacional

contemporáneo es ilegal la aplicaci6n de políticas colonialistas y que los pueblos

sometidos a la dominaci6n colonial tienen el derecho de luchar para liberarse.

Desde luego, no podemos olvidar que en 1960 algunas de las Potencias

coloniales se abstuvieron de apoyar la resoluci6n 1514 (XV). Esas actitudes no

eran motivo de sorpresa entonces; en realidad, todavía no han desaparecido del

todo. Pero, ciertamente, es un inñicio de la forma en que las actitudes hist6ricas

han evolucionado a lo largo de ~os a~os que esas mismas Potencias expresen ahora su

apoyo, aunque mesurado, a los objetivos de la Declaraci6n.

Sin embargo, al conmemorar este aniversario, aprovechemos esta oportunidad

para volver a empe~ar nuestras energías en la realizaci6n tenaz de esa parte de

nuestra tarea que sigue aún incompleta, y en esto nuestra atenci6n debe

concentrarse antes que nada en Namibia.

Las bases para ello son claras e inobjetables. La Asamblea General, el

Consejo de Seguridad y la Corte Internacional de Justicia, cada uno por su parte,

han proclamado que es ilegal el mantenimiento de la presencia de Sudáfrica en el

Territorio y que, en consecuencia, sudáfrica tiene la obligaci6n de retirarse para

que el pueblo de Namlbia pueda obtener la independ~ncia. La resoluci6n 435 (1978)

del Consejo d~ Seguridad estipula el marco para ese retiro a fin de obtener la

independencia. Pero, por encima de todo, está la consideraci6n de que el pueblo de

Namibia tiene un derecho fundamental e inalienable a la libre determinaci6n. Ese

derecho se proclam6 en 1960 en la Declaraci6n de descolonizaci6n. El Consejo para

Namibia espera que esta sesi6n conmemorativa sea una presi6n más para que Sudáfrica

coopere en la aplicaci6n de la resoluci6n 435 (1978) del Consejo de Seguridad y que

los Estados que con sus actos siguen prestando apoyo a sudáfrica en el

mantenimiento de su ocupaci6n del Territorio se den cuenta cabal de la urgencid y

la necesidad de respetar los principios del derecho internacional y la justicia en

lo que a Namibia ata~e.

Esta necesidad de respetar los principios de la justicia se advierte en forma

más patética en el caso de Sudáfrica, en que el pueblo oprimido día tras día da

muestras de más valor en la resistencia al régimen del apartheid, en su lucha



Espanol
DLT/gp/mba

A/40/PV.36
-22-

Sr. Sinclair, Presidente
Interino del Consejo de las
Naciones Unidas para NamI6ia

au~que más no sea por el goce de su derecho a ser tratado como seres humanos. Pero

tenemos firmes esperanzas en la evoluci;~n de ese estado de cosas, pues el proceso

por el cual los pueblos a través de los anos se han liberado de la dominación

extranjera está inexorablemente en marcha en Sudáfrica, cuyo pueblo también será

libre.

El programa de descolonización incluye también a una serie de territorios con

características peculiares de magnitud, ubicación geográfica y población, que

exigirá ,_{lfoques originales por parte del Cc~"ité Especial y por las Potencias

administradoras respectivas. Existe un consenso, sin embargo, de que esos factores

no deben constituir un obstáculo para la aplicación cabal de la Declaración con

respecto a dichos territorios, y aguardamos con interés que esos nombres sean

eliminados rápidamente de la lista del Comité.

El Consejo para Namibia espera que esta conmemoración sirva para estimular una

participaci6n activa 1 general en apoyo de la rápida y total eliminación del

colonialismo de la faz de la Tierra y para el establecimiento de un régimen de

libertad y justicia, no para algunos sino para todos los pueblos.

El PRESIDENTE: El siguiente orador es el Sr. Dia-Allah EI-Fattal, de la

República Arabe Siria, quien hablará en nombre del Grupo de Estados de Asia.

Sr. El-FATTAL (República Arabe Siria) (interpretación del árabe): Me

cabe el honor de hablar hoy ante la Asamblea General en nombre del Grupo de Estados

de Asia, al conmemorar el vigésimo quinto aniversario de la Declaración sobre la

concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, lo que coincide

con la conmemoración por las Naciones Unidas del cuadragésimo aniversario de su

fundación.

Este acto conmemorativo constituye una expresión de la solidaridad de los

Estados Miembros de la Organización y de su empeno en acelerar el proceso para que

todos los países que todavía están sometidos a la dominación extranjera alcancen su

independencia nacional y su libertad, sin ningún tipo de condiciones previas. Esta

es una conmemoración en que los Estados renuevan su adhesión a la aplicación de los

objetivos y principios de la Declaración, incluyendo el principio de que todos los

países coloniales deben ser libres. Estos principios figuran en la Carta de las
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Naciones Unidas. Pero lo que hizo la resoluci6n 1514 (~ de la Asamblea General

fue explicitar esos principios y car nuevo ímpetu al proceso de dencolonizaci6n, a

fin de alentar la lucha de los pueblos colonizados por la libre áeterminaci6n y la

independencia.

Basta echar una ojeada a la lista de Miembros de las Naciones unidas para ver

claramente que la lucha contra el colonialismo, consagrada en la Declaraci6n, ha

tenido consecuencias tremendas para la vida internacional. El Grupo de Estados de

Asia se beneficio mucho de esa lucha, pues muchos territorios de nuestra regi6n se

han convertido en Miembros de la Organizaci6n internacional, ese 6r9ano qu~ los

pueblos del mundo consideran como expresi6n de las esperanzas de que se logren la

libertad y la idependencia para millones de personas que viven bajo el dominio

colonial extranjero.

Una ~imple ojeada a la lista de Miembros de las Naciones Unidas tambi~n

refleja con claridad ei aumento en su número. Este aumento demuestra que ni la

presi6n, ni la violencia ni la matanza pueden detener la marea hist6rica del

movimiento par la libertad. Demuestra que la dominaci6n colonial sobre los pueblos

está condenada al fracaso. Demuestra tambi~n que las aspiraciones de los pueblos

coloniales a la independencia y la libertad no pueden malograrse.

No se puede decidir el destino de los territorios coloniales sin tomar en

cuenta las aspiraciones libr0qente expresadas y los anhelos de sus pueblos.

En resumidas cuentas, es la voluntad de esos pueblos heroicos y su empeno por

continuar la lucha lo que ha permitido y permitirá a esos pueblos vencer la

intransigencia del colonialismo.

Pero pese a esos notables hechos positivos que hemos observaJo, debe tenerse

en cuenta - lo que es realmente triste y lamentable - que al día de hoy las

Naciones Unidas siguen tratando de lograr que se cumplan las aspiraciones de

millones de personas en unos 20 territorios que todavía siguen en situaci6n de

dependencia, países que todavía están sujetos a la explotaci6n. Más de cuatro

millones de personas que antiguamente vivían en Palestina - ese país árabe de

Asia - continúan privados de sus legítimos derechos en su patria.



Es~ftol

WMB/lag/rb
A/~0/PV.36

-26-
Sr. EI-Fattal, Repúblic~

Acabe Siria

Más de 20 millones de afri~anos en Sudáfrica y Namibia siguen sometidos a las

peores formas de discriminación, represión y ocupación militar racista. En su

propia patria, se ven privados del derecho a su nacionalidad y son sometidos a la

represión y la humillación. La región en conjunto sigue siendo uno de los peores

ejemplos del colonialismo tradicional en su forma más eYotrema.

Los países miembros del Grupo de Estados de Asia están convencidos de que esta

conmemoración dará nuevo ímpetu al Comité Especial de los 24, el cual, bajo la

dirección de su Presidente, el Sr. Roroma, y con la asistencia de su Secretario, el

Sr. Tar3ka, y demás integrantes de la Mesa, tratan incansablemente de obtener la

aplicación total de la Declaración. También estamos convencidos de que el Comité,

con el apoyo de la Asamblea General, seguirá realizando BU excelente labor hasta

que se erradiquen del planeta los últimos vestigios del colonialismo. Esperamos

que ello se logre lo antes posible.

El PRESIDENTE: Concedo ahora la palabra al Sr. Guennadi Oudovenko, de la

República Socialista Soviética de Ucrania, quien hará uso de la palabra en nombre

del Grupo de Estados de Europa Oriental.

Sr. OUDOVENRO (República Socialista Soviética de Ucrania) (interpretación

del ruso): Agradezco esta oportunidad de intervenir en esta sesión conmemorativa

como Presidente del Grupo de Estados de Europa Oriental. El siglo ~_~ ha sido la

época del derrumbe de los imperios coloniales y de la emancipación de los países y

pueblos dependientes de su vieja esclavitud colonial. Entre las etapas más

importantes de esa lucha de liberación en nuestro siglo cabe mencionar la gran

Revolución Socialista de octubre, la victoria de los pueblos amantes de la paz en

la Segunda Guerra Mundial y, como resultado de esa gran victoria, la creación de

las Naciones Unidas. La Carta de nuestra Organización estipula, como una de las

tareas más importantes de ésta, la de preservar a las generaciones venideras del

flagelo de la guerra, el respeto a los principios de la igualdad de derechos y la

libre determinación de los pueblos y promover la observancia de los derechos

humanos fundamentales para todos, sin distinción de raza, sexo, lengua o religión.

Estos hechos históricos crearon condiciones favorables para un gran resurgimiento

de la lucha de los pueblos opri.nidos y dependientes en pro de su liberación

nacional.



------------------_ .. _--

Espaf'iol
WMB/lag/rb

A/40/PV.36
-27-

Sr. Oudovenko, RSS de Ucrania

La aprobaci6n en 1960 por parte de las Naciones UnidaL" de la hist6rica

Declaración sobre la concesión de la independencia a los paíccs y pueblos

coloniales, a iniciativa de la Unión soviética y de los demás países socialistas,

marc6 el comienzo de una nueva era en el proceso de liberaci6n de los pueblos que

habían vivido encadenados a la esclavitud colonial. La Declaración, que proclama

solemnemente

"la necesidad de poner fin rápida e incondicionalmente al colonialismo en todas

sus formas y manifestaciones." (Resoluci6n 1514 (XV1 de la Asamblea General)

incorpora principios tan importantes como el derecho de todos los pueblos a la

libre determinaci6n y a determinar libremente su desarrollo económico, social y

cultural, y la inadmisibilidad del sometimiento de los pueblos al yugo extranjero,

la dominaci6n y la explotaci6n. También condena todo intento de socavar la unidad

nacional y la integridad territorial de un país, declara que deben adoptarse de

inmediato medidas para conceder la plena independencia a los territorios no

aut6nomos y en fideicomiso y la obligaci6n de todos los Estados a observar fiel y

estrictamente las disposiciones de la Declaraci6n, asegurando la igualdad y la no

injerencia en los asuntos internos de los demás Estados y el respeto a los derechos

soberanos de todos los pueblos.

La Declaraci6n constituy6 un gran estímulo y una gran ayuda moral y política

para la lucha de los pueblos coloniales que buscan la libertad y la independencia.

En los 25 aftos transcurridos desde su aprobaci6n se han logrado grandes éxitos en

la aplicaci6n de sus objetivos. Se han desmoronado definitivamente los imperios

coloniales, y de sus ruinas han surgido decenas de nuevos Estados independientes.

Muchos pueblos de Africa, Asia, América y Oceanía han emprendido la senda de un

desarrollo independiente y una renovación social. Durante sus aftos de

independencia estos pueblos han alcanzado numerosos éxitos en la soluci6n de las

complicadas tareas de la construcci6n del Estado y el logro de la independencia

econ6mica.

Estos nuevos Estados fueron acogidos en la comunidad internacional con

derechos plenos y en pie de igualdad. Su autoridad internacional es creciente,

como lo es su aporte positivo a la solución de problemas mundiales. Esta es una

gran conquista de los pueblos del mundo y un importante paso en la senda hacia la

erradicación total del colonialismo, era vergonzosa en la historia de la humanidad.
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Sin embargo, hemos de observar que, pese a los grandes avances de los

movimientos de liberaci6n nacional en todo el mundo, el colonialismo aún no ha sido

erradicado completamente. Sigue enrareciendo la atm6sfera internacional, aparte de

constituir una fuente peligrosa de tirantez y conflictos. La terca resistencia de

las Potencias coloniales a aplicar plenamente la Declaraci6n de descolonizaci6n

tiene sus raíces en la propia naturaleza del imperialismo y en los intereses

políticos, econ6micos y estratégico-militares de ese sistema. El colonialismo crea

condiciones muy favorables para que el gran capital de los monopolios obtenga

pingües ganancias y las empresas transnacionales puedan beneficiarse robando los

recursos nacionales de los territorios coloniales y explotando a sus poblaciones.

La negativa de las fuerzas agresivas del imperialismo a reconocer que todos los

Estados tienen derecho a la soberanía y a una independencia genuina, a la libre

determinaci6n y al desarrollo, y los intentos de tales fuerzas de imponer su

voluntad a sus pueblos y seguir adelante con su explotaci6n económica, representan

hoy en día una de las principales amenazas para los pueblos del mundo y ponen en

peligro la paz y la seguridad internacionales.

Esta política es la raz6n principal de que persista el colonialismo y de que

el sagrado derecho a la libre determinaci6n e independencia siga siendo un sueno

para los pueblos de unos 20 países y territorios. Un problema sumamente importante

al tratar el tema de la erradicaci6n definitiva del colonialismo es la liberaci6n

del Africa meridional y, principalmente, asegurar la genuina independencia de

Namibia. Burlando numerosas decisiones de las Naciones Unidas, el régimen racista

de sudáfrica sigue ocupando Namibia, explotando los recursos naturales y humanos de

ese Territorio y tratando de destruir a su movimiento de liberaci6n nacional bajo

la direcci6n de la South West Africa People's Organization (SWAPO), que ha sido

reconocida por las Naciones Unidas y por la Organizaci6n de la Unidad Africana, así

como por los países miembros del Movimiento de los No Alineados, como único

representante legítimo del pueblo namibiano. Por muchos anos, el régimen de

Pretoria, con la asistencia de los Estados Unidos de América y de otros países

occidentales, ha venido impidiendo la aplicaci6n de las d~cisiones de las Naciones

Unidas sobre la concesi6n de la independencia a Namibia. Los países socialistas

están a favor de que se conceda de inmediato al pueblo de Namibia su derecho

inalienable a la libre determinación e independencia, sobre la base del
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mantenimiento de su unidad e integridad terrltQLial, incluida Walvis Bay y las

dem's islas f~ente a sus costas. Estamos a favor del retiro inmediato y completo

de las fuer~as ~~ ocupaci6n y la administración colonial sudafricana de N&mibia,

así como defen¿emos 1.a tr.ansferencta de todo el poder al pueblo de Namibia,

representado por lr ~WAPO. Nuestros países comparten lao conclusiones de la

resolución 39/50, aprobada por la Asamblea General el 12 de diciembre de 19~4, en

la que se reitera firmemente que la constante ocupaci6n ilegal y colonial de

Namibia por parte de Sudáfrica, en desafío de reiteradas resoluciones de la

Asamblea General y del Consejo de Seguridad, constituye un acto de agresi6n contra

el pueblo namibiano y un desafío a la autoridad de las Naciones Unidas, que tienen

la responsabilidad directa por Namibia hasta que ~sta alcance la independencia.
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Los países socialistas condenan el intento de,Pretoria de querer resolver la

cuesti6n de Namibi¿ pox un camino neoco10nia1ista, por medio de un denominado

"arreglo interno" y i<, creación de un régimen de marionetas en el Territorio.

Apoyan la resoluci6n 566 (1985) del Consejo de Seguridad y demás decisiones de las

Naciones unidas que rechazan el intento de vincular la cuesti6n de Namibia con

otros asuntos que nada tienen que ver con el tema.

La base de la soluci6n política reside en la reso1uci6n 435 (1978) del Consejo

de Seguridad, y su ejecuci6n ha Ce ser inwediata, sin cambio alguno, ni reservas ni

condiciones previas. Todo el proceso del arreglo de Namibia tiene que encontrarse

bajo el control efectivo del Consejo de Seguridad.

Al conmemorar el vigésimo quinto aniversario de la Dec1araci6n sobre la

concesi6n de la independencia a los países y pueblos coloniales, no podemos pasar

en silencio la cuesti6n de la política inhumana del apartheid que aplica el régimen

racista en Sudáfrica y Namibia. Condenamos decididamente a ese sistema como delito

contra la humanidad y como vio1aci6n de la paz y la seguridad del mundo. La

política y la práctica del apartheid son incompatibles con la Carta de las Naciones

Unidas.

Aumenta la lucha de la pob1aci6n indígena de Sudáfrica. El régimen del

apartheid ve que pierde el control y trata de fortalecer su posici6n con ayuda de

aventuras militares. Se intensifican lo~ actos de agresi6n de Pretoria contra los

países independientes africanos con el prop6sito de mantener permanentemente el

colonialismo en Namibia e imponer un nuevo orden colonial, privando a los pueblos

africanos de la libertad y del progreso social. Pero la voluntad de los pueblos

africanos es inquebrantable. No se puede obstruir el camino del progreso. Esto es

totalmente inútil y está condenado al fracaso.

Estamos constantemente a favor de los pueblos africanos que quieren decidir su

desarrollo político y econ6mico; manifestamos nuestra solidaridad con los países de

la línea del frente que están en contra de las intentonas neocolonialistas,

imperialistas y racistas, y apoyarnos decididamente la lucha de emancipaci6n de los

pueblos del Africa meridional.

Los países socialistas quieren que se sanee la situaci6n política del

continente, que se cumplan las esperanzas de los Estados j6venes. La política de

apartheid, los actos agresivos de Pretoria tienen que ser rechazados en forma

decisiva. S6lo así se podrá mantener la paz y asegurar la libertad y el desarrollo

independiente de los pueblos de la regi6n.
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Las Naciones Unidas y su Consejo de Seguridad tienen que decir una palabra muy

seria en favor del restablecimiento del o~den en Sudáfrica. Las Naciones Unidas

deben exigir la observancia total por todos los Estados del embargo acordado por el

Consejo de Seguridad sobre entrega de armamentos y equipo militar al régimen

racista de Sudáfrica y cortar toda clase de colab~ración con Pretoria en la

elaboración y desarrollo de armas nucleares.

Los países socialistas apoyan las exigencias de los países africanos y del

Movimiento de los Países No Alineados, así como las instancias de la Asamblea y del

Consejo de Seguridad para que se apliquen a Sudáfrica todas las sanciones

compulsivas precisas de acuerdo con el Capltulo VII de la Carta de las Naciones

Unidas.

Dado que acatan todas las recomendaciones de las Naciones Unidas para

boicotear y aislar a Pretoriai nuestros países no ~ntienen la menor relación con

ese país. Condenamos la actitud de algunos países occidentales que colabo~an con

ese régimen. La política de "colaboración constructiva", como la denominan, es una

violación de las decisiones de las Naciones Unidas y del Consejo de Seguridad.

No podemos dejar de condenar la posición de aquellos países occidentales que

verbalmente denuncian el apartheid y sus crímenes, pero que, en realidad, se niegan

a adoptar medidas efectivas para frenar al régimen racista de Sudáfrica.

No es solamente en Sudáfrica donde las disposiciones de la Declaraci6n sobre

la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales no se cumplen

plenamente. Queda por resolver la cuestión de la descolonización de una serie de

llamados "pequeftos territorios coloniales". No se trata de que esos territorios

sean pequeftos o de que tengan poca población. En efecto, a las Potencias

administradoras les gusta utilizar esas razones para justificar su negativa a

conceder a esos territorios el derecho a la libre determinación y a la

independen~ia. La posición militar estratégica de esos territorios y los planes

militaristas de la mayoría de los círculos agresivos del imperialismo constituyen

la razón de los obstinados intentos de las autoridades administrativas de conservar

los restos de sus posesiones coloniales.

También provoca una seria preocupación la política de división y de anexión de

territorios estratégicos bajo administración fiduciaria de las Islas del Pacífico

de Micronesia. Durante muchos aftos, a las islas y a los pue~los de Micronesia se

les ha impuesto un estatuto de asociación lib~e que, en S~ naturaleza, tiene

carácter colonial.
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La militarización de Micronesia que, de hecho} se ha transformado en una base

militar nuclear de los Estados Unidos, contradice las aspiraciones de los Estados

oceánicos encaminadas a establecer una zona libre de armas nucleares en la parte

meridional del Océano Pacíflco.

De acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, cualquier caroio en el

estatuto de los Territorios bajo administración fidu~iaria de carácter estratégico,

como es el caso de Micronesia, ha de realizarse únicamente por decisión del Consejo

de Seguridad. Las Naciones Unidas deben seguir asumiendo la responsabilidad

respecto de esos Territorios hasta que sus pueblos tengan posibilidad de aplicar su

derecho legítimo a la plena y libre determinaci6n y a la independencia, sin ningún

género de trabas.

Como hemos seftalado, las actividades militares de las Potencias coloniales en

los Territor;,os que se encuentran bajo su administraci6n tienen una naturaleza

especialmente peligrosa. Por lo tanto, las Naciones Unidas han de mantener de

manera decisiva las demandas encaminadas a que las Potencias militares pongan fin a

toda actividad militar que sea incompatible o esté en contradicci6n con la Carta de

las Naciones Uni.das y la Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia a los

países y pueblos coloniales, entre las que se incluya la inmediata eliminación de

todas las bases militares de los Territorios coloniales y dependientes.

Nuestros Estados apoyan las demandas de los países en desarrollo para que la

eliminaci6n del colonialismo se extienda a la esfera econ6mica, así como también la

petici6n de que las relaciones económicas se reestructuren sobre bases justas y

democráticas. Lo mismo cabe decir respecto al establecimiento de un nuevo orden

econ6mico internacional.

Esas justas demandas han sido bloqueadas por las Potencias imperialistas, que

han optado por una política que socava sin equidad la cooperaci6n económica y que

recurre a la política del diktat en las relaciones econ6micas internacionales.

Esto es una influencia sumamente perjudicial para los Estados en desarrollo y no

alineados que dafta a todos los países del mundo.

Estamos profundamente convencidos de que el vigésimo quinto aniversario de la

Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos

coloniales debiera conmemorarse con acciones decisivas qua permitan eliminar el

colonialismo de una vez y para siempre y liquidar el racismo y el apartheid.
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Los países socialistas reconocen plenamente el derecho inalienable de los

pueblos bajo la opresi6n del colonialismo a luchar empleando todos los medios de

que dispongan, incluyendo la lucha armada, contra aquellos que sofocan sus

aspiraciones legítimas a la libertad, la libre determinaci6n y la independencia.

Al prestarles ayuda moral, política, econ6mica y de todo otro tipo, les deseamos el

mayor éxito en su justa batalla contra el colonialismo, el racismo y el aparthei~,

y en su brega por conseguir y fortalecer la independencia política y económica.

El PRESIDENTEI Tiene ahora la palabra Su Excelencia el Sr. Alfredo

Canales, de Chile, quien hablará en nombre del Grupo de Estados de América Latina.
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Sr. CANALES (Chile): La dinámica de la historia ha demostrado que el

hombre por una razón propia de su origen social tiende, por instinto, a buscar la

independencia de su comunidad y a conseguir sus propios medios de vida para él y

para el grupo de que forma parte. Esta característica que se encuentra impresa en

la naturaleza humana es la que ha llevado a las naciones a través de la historia a

sacudirse el yugo colonial impuesto por otros pueblos y a buscar su propia

identidad.

En el prolonga60 camino para alcanzar estas metas, las que tienen su

nacimiento con el hombre mismo, le·,s pueblos debieron apelar al valor y al temple de

sus más preclaros hijos. La valentía de los guerreros marcó esa etapa.

Los países latinoamericanos no fuimos una excepción a esa regla histórica Y

hace más de 160 aftos con sacrificio, esfuerzo y dedicación luchamos por conseguir

nuestra identidad. Muchos de los mejores latinoamericanos de la época ofrendaron

su vida por esa noble causa y hoy con orgullo reconocemos y veneramos su coraje.

Pero ese camino, que fue heroi'l::o, llevó necesariamente en sí. la mayor ía de las

veces la semilla de la confrontación. De ahí que a medida que la idea de una

comunidad internacional se fue abriendo paso, se fue tomando conciencia de la

urgencia de aunar esfuerzos para evitar en lo posible que la justa pretensión (

los pueblos debiera pasar obligadamente por la experiencia de la guerra.

Es por ello que cuando el mundo emerge hace 40 anos de un conclicto sin

precedentes los ~obrevivientes se comprometen a erradicar el flagelo de la guerra y

a juntar sus v~ ',~ntades para construir un mundo mejor. Pero era indispensable

tomar conciencia que no habría un mundo mejor y no se pondría término al

derramamiento de sangre si no se buscaba un camino civilizado y pa~ífico para que

los pueblos c~loniales pudieran lograr su independencia sin tener que lacurrir a la

lucha armada.

De ahí es que nació el reconocimiento internacional al principio del derecho a

la autodeterminación y es en ese esquema donde se inserta la labor de las Naciones

Unidas para lograr que aquellas naciones que aún eran colonias pudieran conseguir a

través del ejercicio del derecho a la autodeterminación la ansiada libertad.

La resolución 1514 (XV) de la Asamblea General es la piedra angular de ese

proceso pacífico y su aplicación constituye, sin dudas, el mejor exponente de los

logros Obtenidos por las Naciones Unidas en 40 anos de vida. Son decenas los

pueblos que han conseguido su propia identificación a través de los mecanismos de
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dicha resolución y hoy se nos presentan como países orgullosos de una independencia

lograda gracias a aquélla.

La resolución 1514 (XV) de la Asamblea General ha servido para que los pueblos

ejerzan su derecho a la autodeterminación en la forma más amplia posible y si

alguno de ellos, como nación, ha expresado libre y soberanamente su deseo de no

acceder a la independencia y de vivir dentro de un status deseado por la mayoría,

esa voluntad ha sido respetada y reconocida. Hoy con orgullo podemos mostrar las

metas conseguidas a través de la resolución 1514 (XV), en cuya implementación ha

jugado un rol primordial el Comité de los Veinticuatro.

Pero, desgraciadamente, la labor aún no está concluida y con pesar observamos

que hay pueblos a los cuales se les niega la posibilidad de conseguir su propia

identidad. El caso más grave es el de Namibia, donde a despecho de resoluciones

internacionales emanadas de los más diversos órganos se sigue manteniendo sobre ese

pueblo un sistema colonial arcaico que constituye una lamentable muestra de un

pasado que hace aBos debería haber desaparecido. En nombre de Latinoamérica y del

Caribe expreso nuestra solidaridad a esos pueblos y nuestro deseo de que pronto

puedan ejercer libre y soberanamente su derecho a la autodeterminaci6n.

En los momentos en que coincide la celebraci6n del cuadragésimo aniversario de

la fundaci6n de las Naciones Unidas con el vigésimo quinto de la dictaci6n de la

resoluci6n 1514 (XV) por la Asamblea General, en nombre de los países

latinoamericanos y del Caribe deseo reiterar hoy nuestra más absoluta condenaci6n a

todo tipo de colonialismo, nuestra comprensión a aquellos pueblos que luchan por su

autodeterminación y nuestro decidido apoyo a la implementación total de la

resolución 1514 (XV).

El PRESIDENTE: Tiene la palabra al Sr. Robert McDonagh, de Irlanda,

quien hablará en nombre del Grupo de Estados de Europa Occidental y otros Estados.

Sr. McDONAG~ (Irlanda) (interpretación del inglés): Es un honor para mí

como Presidente del Grupo de Estados de Europa Occidental y otros Estados hacer uso

de la palabra en esta celebraci6n del vigés~.mo quinto aniversario de la aprobación

de un documento histórico que contribuyó en forma notoria al avance de la libre

determinaci6n y la independencia de pueblos y territorios que estaban bajo el

dominio colonial.
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La esencia del derecho de los pueblos a la libre determinación quedó

expresada, por supuesto, en el Artículo 1 de nuestra carta, que específicamente lo

incluye como uno de los propósitos de las Naciones Unidas.

-Pomentar entre las naciones relaciones de &mistad basadas en el respeto

al principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de los

pueblos, y tomar otras medidas adecuadas para fortalecer la paz universal.

Las responsabilidades y obligaciones relativas a los Territorios no autónomos

y en fideicomiso que aceptaron las Potencias administradoras al ingresar en las

Naciones Unidas están descriptas como un mandato sagrado en los Capítulos XI y XII

de la Carta.
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Por lo tanto, aparentemente los fundadores estaban cla~amente convencidos de

que sólo la igualdad de derechos y la libre determinación de todos los pueblos

podía ayudar a garantizar la paz y la prosperidad a las futuras generaciones. La

Carta no deja lugar a dudas de que la paz y el respeto de los derechos humanos y

las libertades fundamentales están inextricablemente vinculados. En esta medida

cabe decir que la Carta de las Naciones Unidas dio inicio a la era de la

descolonización, aunque recién en el caso de la histórica resolución 1514 (XV) Y de

la resolución 1541 (XV), Ql día siguiente, se adoptaron documentos internacionales

específicos en este sentido.

Por supuesto, en varias circunstancias la Potencia administradora ya había

comenzado a alentar o incluso había llevado a su conclusión el proceso tendiente al

libre ejercicio de la libre determinación y finalmente de la independencia. Sin

embargo, durante muchos aftos los pueblos de los países coloniales volvieron los

ojos a las Naciones Unidas como garantes de su derecho nacional a la libertad y la

libre determinación.

Por lo tanto, para los pueblos coloniales de todas partes, la adopción de la

Declar.~c.ión, sin un solo voto negativo, fue un hito en la aplicación del principio

de la igualdad de derechos y la libre determinación de los pueblos consagrado en

nuestra Carta y entraftó el compromiso de un orden mundial basado en esos principios.

En la actualidad, principalmente como resultado del proceso de descolonización

en curso, las Naciones Unidas están más cerca de su meta de la universalidad. El

Grupo de Estados de Europa Occidental y otros Estados se congratula por los

progresos logrados en esta esfera desde la adopción de la Carta de las Naciones

Unidas y de la Declaración, y observan con satisfacción la cantidad de territorios

en fideicomiso y no autónomos que han alcanzado la independencia y han ingresado a

nuestra Organización en los últimos 25 aftos.

Sin embargo, en este vigésimo quinto aniversario de la adopción de la

Declaración, no debemos limitarnos simplemente a hacer una resefta del pasado y a

felicitarnos por nuestras conquistas. La cuestión de Namibia es una de nuestras

principales preocupaciones. Es así, sobre todo, debido a la responsabilidad

especial de las Naciones Unidas con respecto a este Territorio internacional y a su

pueblo. No debe haber ninguna duda de que las Naciones Unidas estarán a la altura

de sus responsabilidades y de que la comunidad internacional no descansará hasta

que el pueblo namibiano pueda ejercer libremente los derechos proclamados en la

Declaración que celebramos hoy.
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En mi calidad de Presidente del Grupo de Estados de Europa Occidental y de

otros Estados durante el mes de octubre, aprovecho la coyuntura que me brinda esta

solemne ocasi6n para recalcar la profunda dedicaci6n de los miembros del Grupo a la

promoci6n de los ideales consagrados en la Carta y reiterados en la Declaraci6n, y

a la aplicaci6n del principio de igualdad de derechos y de libre detrrninaci6n entre

todos los pueblos.

Se lovanta la sesi6n a las 11.55 horas.


